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C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

5 DECRETO 164/2008, de 29 de diciembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se reajustan las condiciones de termi-
nación y liquidación del PRISMA 2006-2007.

El Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid para
el período 2006-2007, regulado mediante Decreto 73/2005, de 28 de
julio, del Consejo de Gobierno, estableció, por un lado, un régimen
de gestión general de las actuaciones objeto del programa, en su ar-
tículo 8, y por otro, un régimen de gestión especial para actuaciones
cofinanciadas para aquellos Ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes que optasen por un mayor régimen de corresponsabilidad, de
acuerdo con los convenios de cooperación firmados con los respec-
tivos Ayuntamientos.

Posteriormente, mediante Decreto 149/2007, de 29 de noviembre,
del Consejo de Gobierno, se regula la prórroga, la terminación y la
liquidación del PRISMA 2006-2007 en el que se establecen los re-
quisitos que deben cumplir las actuaciones prorrogadas en atención
a los compromisos convencionales adquiridos y las situaciones de
excepcionalidad que pueden producirse en las operaciones de cierre
a fin de ejercicio.

De acuerdo con los compromisos convencionales adquiridos
entre la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos destinatarios
del programa, y sobre la base de las solicitudes municipales reci-
bidas, se considera necesario reajustar los plazos de gestión pre-
vistos en el citado decreto de prórroga en atención a la especiali-
dad que concurre, por una parte, en las actuaciones cofinanciadas
en el citado decreto, y por otra, dada la excepcionalidad produci-
da por la incursión de suspensión de pagos o quiebra en empresas
adjudicatarias de actuaciones incluidas en el programa, u otras
circunstancias.

En su virtud, de conformidad con el artículo 21.z) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 129 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comu-
nidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de Presidencia e Inte-
rior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
celebrada el día 29 de diciembre de 2008,

DISPONE
Artículo 1

Actuaciones

Las actuaciones incluidas en el Programa Regional de Inversio-
nes y Servicios de Madrid (PRISMA) para el período 2006-2007 po-
drán ser abonadas durante el año 2009, debiendo estar finalizadas y
liquidadas como máximo el 30 de abril de dicho ejercicio.

Artículo 2

Disponibilidad presupuestaria

La tramitación de los abonos se realizará de acuerdo con la dispo-
nibilidad presupuestaria correspondiente a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2009.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 29 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia, La Presidenta,
Justicia e Interior, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/37.121/08)

Consejería de Educación

6 ORDEN 5753/2008, de 11 de diciembre, por la que se dic-
tan normas para la concesión de conciertos educativos con
centros docentes privados de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias en
materia de enseñanza, debe promover las condiciones para que la li-
bertad y la igualdad del individuo, y de los grupos en que se integra,
sean reales y efectivas. Entre dichos derechos se encuentra la liber-
tad de enseñanza, en su doble vertiente, para la creación de centros
docentes y como capacidad de las familias para la elección de cen-
tro educativo.

La Administración de la Comunidad de Madrid, consciente de
que la única vía de asegurar el derecho de todos los ciudadanos a
escoger centro docente es la de dotar a la región de una oferta plu-
ral y suficiente de puestos escolares, viene programando sus ac-
tuaciones en la enseñanza destinando los recursos necesarios de
forma que sea compatible su distribución equilibrada con el logro
de la igualdad de oportunidades en la educación, y haciendo inci-
dencia en el apoyo del alumnado con necesidades educativas es-
pecíficas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, establece el régimen de conciertos educativos para los
centros de titularidad privada que, en orden a la prestación del
servicio de interés público de la educación y a la libertad de elec-
ción de centro, impartan las enseñanzas declaradas gratuitas en
dicha Ley.

Por esta Orden se determinan las condiciones y al procedimien-
to para la aprobación y concesión de los conciertos educativos
con centros docentes privados de la Comunidad de Madrid.

Así, se regula la suscripción por primera vez de los conciertos para
las enseñanzas obligatorias y para el segundo ciclo de Educación In-
fantil, de acuerdo con la implantación de las nuevas enseñanzas esta-
blecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
conforme al calendario previsto por el Real Decreto 806/2006, de 30
de junio.

La Orden contempla también el procedimiento para la renovación
cada cuatro cursos académicos de los conciertos que se aprueben,
incluida la que debe tramitarse para el curso 2009-2010 de los con-
ciertos vigentes a la fecha de publicación de la presente Orden, así
como el referido a las posibles modificaciones que pueden producir-
se durante su período de vigencia.

Considera también, por último, la aportación de recursos y apo-
yos necesarios para el alumnado con necesidades específicas, de
conformidad con lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En consecuencia con lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid, y del Decreto 118/2007, de 2 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educa-
ción, esta Consejería

DISPONE

Capítulo I

Normas generales

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto aprobar las normas procedi-
mentales que han de regir la suscripción por primera vez de concier-
tos educativos con centros docentes de titularidad privada de la Co-
munidad de Madrid, así como su renovación y las modificaciones
que en ellos puedan producirse durante los cuatro cursos de la vigen-
cia de los conciertos.

Artículo 2

Destinatarios

1. Podrán solicitar la suscripción por primera vez del concierto
educativo los titulares de los centros docentes privados autorizados
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para impartir las enseñanzas obligatorias o el segundo ciclo de Edu-
cación Infantil.

2. Los titulares de los centros cuyo concierto se apruebe al am-
paro de la presente Orden, así como los de aquellos centros con con-
cierto en vigor a la fecha de su publicación, podrán solicitar su reno-
vación por un nuevo período de cuatro cursos académicos.

3. Los titulares de los centros cuyo concierto se apruebe al am-
paro de la presente Orden podrán solicitar la modificación del mis-
mo durante su período de vigencia, en los términos establecidos en
el capítulo V de esta Orden.

Artículo 3

Régimen jurídico de los conciertos

Con carácter general, los conciertos que se aprueben se regirán
por lo establecido en relación al régimen de conciertos por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, o, en su caso, la norma que
lo sustituya, y esta misma Orden.

Artículo 4

Obligaciones de los titulares de los centros concertados

Los titulares de los centros concertados asumirán las obligaciones
establecidas en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, así como las derivadas de la normativa e instrucciones
que, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y del citado Reglamento, sean dictadas por la Administra-
ción educativa para el funcionamiento de los centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos.

Artículo 5

Extinción de la autorización de un centro concertado

En el supuesto de un centro acogido al régimen de conciertos, no
procederá la extinción de su autorización a instancia de su titular
hasta la fecha de finalización de la vigencia del concierto, salvo con-
formidad de la Consejería de Educación.

Artículo 6

Concertación de varios niveles educativos

Los centros que posean autorización para impartir más de un nivel
obligatorio, y, en su caso, el segundo ciclo de Educación Infantil, y
soliciten el acceso al régimen de conciertos, o la renovación del mis-
mo, deberán hacerlo para todas las unidades en funcionamiento en
dichos niveles, a fin de garantizar que los alumnos que hayan inicia-
do o inicien los estudios en el centro en un nivel sostenido con fon-
dos públicos pueda finalizarlos en él con igual régimen económico.

Artículo 7

Número máximo de unidades a concertar y financiación

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las unidades que
se concierten se financiarán, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias, de acuerdo con los módulos económicos y en los térmi-
nos aprobados por las correspondientes leyes anuales de presupues-
tos de la Comunidad de Madrid.

2. El número global máximo de unidades escolares a concertar
al amparo de la presente Orden para cada curso académico será au-
torizado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8

Unidades que podrán ser concertadas

1. La suscripción por primera vez del concierto educativo, y su
renovación, así como sus posibles modificaciones, se realizará
como máximo por el número de unidades autorizadas en cada nivel
educativo.

2. La asignación de las unidades concertadas a los cursos y gru-
pos de alumnos corresponderá a la titularidad del centro, que garan-
tizará, en todo caso, la continuidad de los alumnos escolarizados en
el mismo.

Artículo 9

Número de alumnos por unidad escolar

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la Con-
sejería de Educación podrá determinar la relación alumnos/profesor
por unidad escolar que el titular del centro estará obligado a mante-
ner como media en las unidades escolares por la suscripción del con-
cierto educativo.

2. A los efectos de esta Orden, el número de alumnos matricu-
lados de los centros serán aquellos que hayan sido incluidos en la
aplicación informática Sistema Integrado de Centros de Enseñanza
Privada (SICEP) por los propios centros y validados por el Servicio
de Inspección Educativa.

Con la solicitud de concierto podrán aportarse datos de escolari-
zación actualizados, que, no obstante, deberán ser también introdu-
cidos en la aplicación informática y validados por el Servicio de Ins-
pección Educativa.

Capítulo II
Accesos al régimen de conciertos

Artículo 10

Accesos

1. Los titulares de los centros docentes autorizados para impar-
tir las enseñanzas obligatorias o el segundo ciclo de Educación In-
fantil podrán solicitar la suscripción por primera vez de concierto
educativo en los términos establecidos en la normativa vigente y en
la presente Orden.

2. Los titulares de los centros que impartan Educación Secun-
daria Obligatoria y/o Formación Profesional podrán solicitar la sus-
cripción por primera vez del concierto educativo para impartir los
módulos obligatorios de los programas de cualificación profesional
inicial conforme a la capacidad autorizada para estas enseñanzas.

3. La vigencia de los conciertos que se suscriban por primera
vez se extenderá por un período de cuatro cursos académicos.

Artículo 11

Centros de educación especial

1. Los titulares de los centros de Educación Especial podrán so-
licitar la suscripción por primera vez de concierto educativo para las
unidades de Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria y
programas de formación para la transición a la vida adulta en los tér-
minos establecidos en la normativa vigente y en la presente Orden.

2. En aquellos supuestos en que, por las características de los
alumnos, no se desarrolle el ámbito de orientación y formación la-
boral en los programas de transición a la vida adulta, para la finan-
ciación de estas unidades se podrá adaptar la cuantía del módulo
económico según las proporciones de profesionales/alumnos en la
atención educativa de los alumnos con necesidades especiales esta-
blecidas en la Orden Ministerial de 18 de septiembre de 1990.

3. Los titulares de los centros que impartan Educación Especial
podrán solicitar la suscripción por primera vez del concierto educa-
tivo para impartir programas de cualificación profesional inicial de
la modalidad especial conforme a la capacidad autorizada para estas
enseñanzas.

Artículo 12

Criterios de preferencia

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ten-
drán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos
centros que atiendan a poblaciones escolares de condiciones econó-
micas desfavorables o los que realicen experiencias de interés peda-
gógico para el sistema educativo.

2. En todo caso, tendrán preferencia los centros que, cumplien-
do los criterios anteriormente señalados, estén constituidos y funcio-
nen en régimen de cooperativa.

3. La concertación de los programas de cualificación profesional
inicial se producirá de conformidad con la regulación que de ellos
apruebe la Comunidad de Madrid, y, en todo caso, en los términos
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previstos en el artículo 116.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, que establece que podrán concertarse, con carác-
ter preferente, los programas de cualificación profesional inicial que,
conforme a lo previsto en dicha Ley, los centros privados concertados
de Educación Secundaria Obligatoria impartan a su alumnado.

Artículo 13

Centros que escolaricen alumnos con necesidades educativas
específicas

1. Los titulares de los centros que, en las unidades concertadas,
escolaricen alumnos con necesidades educativas especiales, podrán
solicitar los recursos adicionales necesarios previstos en las leyes de
presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para su integra-
ción escolar, que se concederán, en todo caso, dentro de las disponi-
bilidades anuales de crédito.

2. Los titulares de los centros que, en las unidades concertadas,
escolaricen alumnos que presenten desfase escolar significativo y,
en el caso del alumnado extranjero, desconocimiento de la lengua
castellana, podrán solicitar los recursos adicionales necesarios pre-
vistos en las leyes de presupuestos generales de la Comunidad de
Madrid para desarrollar actuaciones de compensación de las desi-
gualdades en educación, que se concederán, en todo caso, dentro de
las disponibilidades anuales de crédito.

Artículo 14

Aulas de compensación educativa

1. Podrá solicitarse también la financiación de aulas que estén
destinadas al alumnado de tercer y cuarto curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria que, además de acumular desfase curricular
significativo en la mayoría de las áreas, valore negativamente el
marco escolar y presente serias dificultades de adaptación al mismo,
o haya seguido un proceso de escolarización tardía o muy irregular,
que hagan muy difícil su incorporación y promoción en la etapa.

2. Todas aquellas aulas de compensación educativa que se au-
toricen por la Consejería de Educación serán financiadas mediante
concierto educativo conforme a los módulos económicos estableci-
dos por las correspondientes leyes de presupuestos generales de la
Comunidad de Madrid.

3. La vigencia de dicho concierto deberá renovarse expresamen-
te para cada curso.

Capítulo III

Renovación de los conciertos vigentes

Artículo 15

Para impartir enseñanzas de Educación Infantil, de Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria

1. Los titulares de los centros de Educación Infantil, Educación
Primaria o Educación Secundaria Obligatoria acogidos al régimen
de conciertos podrán solicitar su renovación para el número de uni-
dades necesarias por evolución de la matrícula y para atender la de-
manda de escolarización existente en su área de influencia.

2. Los centros de Educación Secundaria para los que se haya
producido la adscripción de otros centros de Educación Primaria de-
berán prever esta circunstancia a fin de determinar el número de uni-
dades necesarias a concertar.

Artículo 16

Para impartir las enseñanzas de Formación Profesional de grado
medio y superior

1. Los titulares de los centros de Educación Secundaria y de
Formación Profesional podrán solicitar la renovación del concierto
educativo para impartir enseñanzas de formación profesional de
grado medio y/o superior conforme a la capacidad autorizada para
estas enseñanzas.

2. Los conciertos educativos para impartir las enseñanzas de
Formación Profesional de grado medio y de grado superior tendrán
el carácter de conciertos singulares.

Artículo 17

Para impartir programas de cualificación profesional inicial

1. Los titulares de los centros que impartan Educación Secun-
daria Obligatoria y/o Formación Profesional podrán solicitar la re-
novación del concierto educativo para impartir programas de cuali-
ficación profesional inicial conforme a la capacidad autorizada para
estas enseñanzas.

2. La concertación de estas enseñanzas se producirá, en todo caso,
en los términos previstos en el artículo 12.3 de la presente Orden.

Artículo 18

Para impartir enseñanzas de Bachillerato

1. Los titulares de los centros que impartan Bachillerato podrán
solicitar la renovación del concierto educativo para impartir dichas
enseñanzas conforme a su capacidad autorizada.

2. Los conciertos educativos para impartir las enseñanzas de
Bachillerato tendrán el carácter de conciertos singulares.

Artículo 19

Centros de Educación Especial

Los titulares de los centros de Educación Especial podrán solici-
tar la renovación del concierto educativo vigente para las unidades
de Educación Infantil, Educación Básica obligatoria, programas de
formación para la transición a la vida adulta y programas de cualifi-
cación profesional inicial de la modalidad especial conforme a su
capacidad autorizada.

Artículo 20

Convenios

Los titulares de los centros con convenio vigente a la fecha de la
publicación de la presente Orden para las enseñanzas de primer ci-
clo de Educación Infantil podrán solicitar la renovación del mismo
en el plazo que en él venga establecido, o, en su defecto, en el mes
de diciembre de inmediato anterior al fin de su vigencia.

Capítulo IV

Procedimiento para la suscripción por primera vez
o renovación de los conciertos educativos

Artículo 21

Solicitudes

1. Las solicitudes para suscribir por primera vez o renovar los
conciertos educativos se presentarán en el Registro de la Dirección
de Área Territorial en cuyo ámbito de gestión se encuentre situado
el centro, conforme a los modelos que figuran como Anexo a la pre-
sente Orden, en el mes de enero inmediato anterior al curso en que
aquella habría de tener efectos, si bien se habilita la presentación de
solicitudes en el mes de diciembre anterior.

2. La solicitud deberá ser suscrita por quien figure en el registro
de centros docentes de la Comunidad de Madrid como titular del
centro.

En el caso de que la titularidad corresponda a una persona jurídi-
ca, la solicitud deberá ser firmada por quien ostente la representa-
ción de aquella.

Artículo 22

Documentación

1. Los titulares de los centros que soliciten suscribir por prime-
ra vez o renovar concierto para enseñanzas obligatorias o el segun-
do ciclo de Educación Infantil acompañarán a su solicitud la si-
guiente documentación:

a) Si se trata de suscribir concierto por primera vez, una memo-
ria explicativa en los términos previstos en el artículo 21.2
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos.

b) Si se trata de renovar el concierto educativo, una memoria que
acredite que el centro sigue cumpliendo los requisitos que de-
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terminaron la aprobación del concierto, así como las variacio-
nes habidas que puedan afectar al mismo.

c) Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá
adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar
este documento cuando el centro estuviese concertado ante-
riormente y los estatutos de la cooperativa no hubiesen sufri-
do variación desde la última renovación de los conciertos.

2. Los centros que soliciten renovar un concierto para enseñan-
zas no obligatorias presentarán la solicitud acompañada de la docu-
mentación referida en el apartado anterior, justificando especial-
mente en la memoria que dichas enseñanzas satisfacen, en función
de la demanda, necesidades de escolarización.

3. Las Direcciones de Área Territorial verificarán que los titu-
lares de los centros aportan la documentación exigida, concediendo
cuando proceda trámite de subsanación en los términos previstos al
respecto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 23

Propuesta de Resolución

1. Las Direcciones de Área Territorial tramitarán las solicitudes
de concertación educativa del siguiente modo:

a) En el caso de solicitudes formuladas por titulares de nuevos
centros cuya concertación esté prevista como resultado de ha-
ber ganado un concurso convocado al efecto, en el marco de
la colaboración entre la Comunidad de Madrid y los Ayunta-
mientos de la región, la solicitud será remitida directamente
a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.

b) Para el resto de solicitudes las Direcciones de Área Territo-
rial elaborarán una propuesta de concesión o denegación de
los conciertos educativos.
Dicha propuesta deberá ser motivada, y se remitirá a la Direc-
ción General de Becas y Ayudas a la Educación, junto con los
informes que se estimen pertinentes, así como con las solici-
tudes y documentación correspondiente.

2. La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación,
previa evaluación de las solicitudes presentadas y de las propuestas
de las Direcciones de Área Territorial, y de acuerdo a la programa-
ción general de la enseñanza, elaborará una propuesta provisional de
conciertos.

3. Dicha propuesta provisional será notificada a los titulares de
los centros desde las Direcciones de Área Territorial, que darán vis-
ta del expediente a los solicitantes, fijando un plazo para que estos
puedan alegar lo que estimen procedente a su derecho.

4. Una vez valoradas las alegaciones presentadas por los solici-
tantes, la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación ela-
borará la propuesta definitiva de Resolución sobre la concesión o
denegación de los conciertos educativos solicitados, que elevará al
titular de la Consejería de Educación.

Artículo 24

Resolución de conciertos

El titular de la Consejería de Educación, de conformidad con lo
previsto en la normativa vigente y la presente Orden, y en función
de los créditos presupuestarios disponibles, resolverá sobre la con-
cesión o denegación de los conciertos educativos solicitados.

Artículo 25

Notificación de la Resolución

1. La Resolución, que, en caso de ser denegatoria, deberá ser
motivada, se notificará a los interesados y se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Esta Resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestati-
vo de reposición ante el titular de la Consejería de Educación, o
bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, am-
bos plazos a contar desde el día siguiente a la notificación de la mis-

ma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno de-
ducir.

Artículo 26

Formalización del concierto

Los conciertos educativos que se acuerden al amparo de esta Or-
den se formalizarán en documento administrativo ajustado al mode-
lo aprobado previamente por la Consejería de Educación, en el que
se harán constar los derechos y obligaciones recíprocos, así como
las características concretas del centro y demás circunstancias deri-
vadas de la Ley orgánica y de los reglamentos de aplicación de la
misma.

Capítulo V

Modificaciones de los conciertos durante
su período de vigencia

Artículo 27

Objeto de las modificaciones y procedimiento

1. Durante su período de vigencia, los conciertos podrán ser
modificados en los casos y de acuerdo con el procedimiento previs-
tos en el artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

2. El titular del centro podrá solicitar, en función de su demanda,
incremento del número de unidades concertadas siempre que el cen-
tro disponga de la debida autorización, y prevea que las nuevas unida-
des son necesarias para satisfacer necesidades de escolarización.

3. La no puesta en funcionamiento de alguna de las unidades
concertadas, o el no mantenimiento de la relación media alum-
nos/profesor unidad que, en su caso, determine la Consejería de
Educación, dará lugar a la modificación, o, en su caso, a la rescisión
del concierto, sin que por ello la Administración educativa deba asu-
mir las obligaciones propias del empresario titular del centro que se
deriven en relación con el profesorado.

El titular del centro, por tanto, deberá informar de forma inmedia-
ta a la Administración educativa de la concurrencia de alguna de di-
chas circunstancias, y habrá de adoptar las medidas necesarias en
previsión de la posible modificación o rescisión del concierto.

4. La modificación del concierto se producirá de oficio, previa
audiencia del interesado, o a instancia del titular, que habrá de soli-
citarlo en el mes de enero inmediato anterior al curso en que aque-
lla habría de tener efectos, si bien se habilita la presentación de so-
licitudes en el mes de diciembre anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Control financiero

Los gastos de los centros concertados quedarán sujetos al control
de carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen a la
Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de
Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Edu-
cación a dictar las instrucciones que sean necesarias para la aplica-
ción de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

EDUCACIÓN INFANTIL 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO …….. 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: …………………………………………………………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: ……………………………………………………………………………………………………………

Denominación del centro: …………………………………………………………………………….. Código: ………………….. 

Domicilio: …………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ………………………………………………………….. Código Postal: ………………………………..……………... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO EDUCATIVO 
(  )  SUSCRIPCIÓN CONCIERTO POR PRIMERA VEZ          (  )  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS  

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
unidades/apoyos 

actualmente 
concertados 

unidades/apoyos 
solicitados

3 AÑOS 
4 AÑOS 
5 AÑOS

(  ) Apoyos al alumnado que presenta necesidades educativas especiales

  -Motóricos   

 Módulos -Auditivos   

  -Otros   

- Los centros que soliciten suscribir por primera vez concierto educativo presentarán una memoria explicativa sobre las 
circunstancias que dan preferencia para acogerse al régimen de conciertos, redactada en los términos que se indican en el artículo 
21 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue 
cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al 
mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este
documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última 
renovación de los conciertos. 

OBSERVACIONES:

       …………………….., a ……. de …………………….. de 20 .... 
EL TITULAR 

Fdo: …………………………………………………………………… 

Etiqueta de Registro 
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

EDUCACIÓN PRIMARIA 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO …….. 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: …………………………………………………………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: ……………………………………………………………………………………………………………

Denominación del centro: …………………………………………………………………………….. Código: ………………….. 

Domicilio: …………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ………………………………………………………….. Código Postal: ………………………………..……………... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO EDUCATIVO 

(  )  SUSCRIPCIÓN CONCIERTO POR PRIMERA VEZ         (  )  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS 

ENSEÑANZAS
unidades/apoyos 

actualmente 
concertados 

unidades/apoyos 
solicitados

(  ) Educación Primaria 

(  ) Apoyos al alumnado que presenta necesidades educativas especiales

-Motóricos   

Módulos -Auditivos   

 -Otros   

(  ) Apoyos para la compensación de las desigualdades en educación  

- Los centros que soliciten suscribir por primera vez concierto educativo presentarán una memoria explicativa sobre las 
circunstancias que dan preferencia para acogerse al régimen de conciertos, redactada en los términos que se indican en el artículo 
21 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue 
cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al 
mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este
documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última 
renovación de los conciertos. 

OBSERVACIONES:
       …………………………….., a ……. de ………………. de 20 .… 

EL TITULAR 

 Fdo: …………………………………………………………………… 

Etiqueta de Registro 
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO …….. 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: …………………………………………………………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: ……………………………………………………………………………………………………………

Denominación del centro: …………………………………………………………………………….. Código: ………………….. 

Domicilio: …………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ………………………………………………………………………………….. Código Postal: ………………………... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO EDUCATIVO 
(  )  SUSCRIPCIÓN CONCIERTO POR PRIMERA VEZ         (  )  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS

ENSEÑANZAS
unidades/apoyos 

actualmente 
concertados 

unidades /apoyos 
solicitados

(   ) 1º y 2º curso   
Educación Secundaria Obligatoria 

(   ) 3º y 4º curso   

(  ) Apoyos al alumnado que presenta necesidades educativas especiales

 -Motóricos   
Módulos -Auditivos   

-Otros   
Apoyos   (  )  Apoyos para la compensación    

de las desigualdades  Aulas compensación educativa (ACE) 

- Los centros que soliciten suscribir por primera vez concierto educativo presentarán una memoria explicativa sobre las 
circunstancias que dan preferencia para acogerse al régimen de conciertos, redactada en los términos que se indican en el artículo 
21 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue 
cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al 
mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este
documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última 
renovación de los conciertos. 

OBSERVACIONES:

       …………………………….., a ……. de ………………. de 20 .... 
EL TITULAR 

 Fdo: …………………………………………………………………… 

Etiqueta de Registro 
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL- MODALIDAD GENERAL
(MÓDULOS OBLIGATORIOS) 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO …….. 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: …………………………………………………………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: ……………………………………………………………………………………………………………

Denominación del centro: …………………………………………………………………………….. Código: ………………….. 

Domicilio: …………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ………………………………………………………….. Código Postal: ………………………………..…………….... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO EDUCATIVO 

(  )  SUSCRIPCIÓN CONCIERTO POR PRIMERA VEZ   (  )  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS 

ENSEÑANZAS
unidades 

actualmente 
concertadas 

unidades 
solicitadas

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL  
(Indicar los P.C.P.I. que se deseen concertar y el número de unidades para cada uno de ellos)

Denominación ………………………………………………………... 

Denominación ………………………………………………………… 

Denominación ……………………………………………………..…. 

Denominación …………………………………………………………. 

Denominación …………………………………………………………… 

Denominación …………………………………………………………… 

Denominación …………………………………………………………… 

Denominación …………………………………………………………… 

- Los centros que soliciten suscribir por primera vez concierto educativo presentarán una memoria explicativa sobre las 
circunstancias que dan preferencia para acogerse al régimen de conciertos, redactada en los términos que se indican en el artículo 
21 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue 
cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al 
mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este
documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última 
renovación de los conciertos. 

OBSERVACIONES:

       …………………………….., a ……. de ……………….. de 20 …. 
EL TITULAR 

 Fdo: …………………………………………………………………… 

Etiqueta de Registro 
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

CICLOS FORMATIVOS

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO …….. 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: …………………………………………………………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: ……………………………………………………………………………………………………………

Denominación del centro: …………………………………………………………………………….. Código: ………………….. 

Domicilio: …………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ………………………………………………………….. Código Postal: ………………………………..……………... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS

ENSEÑANZAS
unidades 

actualmente 
concertadas 

unidades 
solicitadas

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO  
(Indicar los Ciclos Formativos de Grado Medio que se deseen concertar y el número de unidades para cada uno de ellos)

Denominación ……………………………………………………………………. 

Denominación ……………………………………………………………………. 

Denominación ……………………………………………………………………. 

Denominación ……………………………………………………………………. 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR  
(Indicar los Ciclos Formativos de Grado Superior que se deseen concertar y el número de unidades para cada uno de ellos)

Denominación ……………………………………………………………………. 

Denominación ……………………………………………………………………. 

Denominación ……………………………………………………………………. 

Denominación ……………………………………………………………………. 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue 
cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al 
mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este
documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última 
renovación de los conciertos.

OBSERVACIONES:

                                                                             …………………………….., a ……. de ………………….. de 20 …. 
EL TITULAR 

 Fdo: …………………………………………………………………… 

Etiqueta de Registro 
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

BACHILLERATO

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO …….. 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: …………………………………………………………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: ……………………………………………………………………………………………………………

Denominación del centro: …………………………………………………………………………….. Código: ………………….. 

Domicilio: …………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ………………………………………………………….. Código Postal: ………………………………..……………... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS

ENSEÑANZAS
unidades 

actualmente 
concertadas 

unidades 
solicitadas

BACHILLERATO:

- Modalidad de artes 
- Modalidad de ciencias y tecnología 
- Modalidad de humanidades y ciencias sociales 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue 
cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al 
mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este
documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última 
renovación de los conciertos. 

OBSERVACIONES:

       …………………………….., a ……. de ………………….. de 20 …. 
EL TITULAR 

       Fdo: …………………………………………………………………… 

Etiqueta de Registro 
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Etiqueta de Registro 

(03/36.902/08)
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

- Los centros que soliciten suscribir por primera vez concierto educativo presentarán una memoria explicativa sobre las circunstancias que dan preferencia 
para acogerse al régimen de conciertos, redactada en los términos que se indican en el artículo 21 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos. 

- Los centros que soliciten la renovación del concierto educativo presentarán una memoria que acredite que el centro sigue cumpliendo los requisitos que 
determinaron la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar al mismo. 

- Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de sus estatutos. No será necesario aportar este documento cuando el 
centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos no hubiesen sufrido variación desde la última renovación de los conciertos.

(1) Detallar en documento adjunto los perfiles de los P.C.P.I que se desee concertar y el número de unidades para cada uno de ellos

…………………………….., a ……. de ………………….. de 20 …. 
EL TITULAR 

Fdo: …………………………………………………………………… 

SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO ……… 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular: ……………………………………………………………….…………………….. N.I.F.: ……………………………………… 

Representante del titular: ………………………………………………………………………………….. D.N.I.: …………………………………

Representación que ostenta: …………………………………………………………………………………………………………………………… 

Denominación del Centro: …………………………………………………………………………………….….. Código: ………….…….…….. 

Domicilio: …………………………………………………………………………………… Localidad: …………………………………………….. 

Municipio: ……………………..………..…..…….. Provincia: ………………………………….. Código Postal: ……..……..………………... 

UNIDADES Y ENSEÑANZAS PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO EDUCATIVO 
(  )  SUSCRIPCIÓN CONCIERTO POR PRIMERA VEZ         (  )  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO POR 4 AÑOS 

Concierto
actual SolicitudENSEÑANZAS  SEGÚN DISCAPACIDAD 

Unidades Módulos Unidades Módulos
( )  Auditivos     
( ) Autistas o problemas graves de personalidad     
( )  Plurideficientes     

EDUCACIÓN 
INFANTIL

( )  Psíquicos     
( )  Auditivos     
( )  Autistas o problemas graves de personalidad     
( )  Plurideficientes     

EDUCACIÓN 
BÁSICA

OBLIGATORIA 
( )  Psíquicos     
PROGRAMAS TRANSICIÓN VIDA ADULTA Unidades Módulos Unidades Módulos 
( )  Auditivos     
( )  Autistas o problemas graves de personalidad     
( )  Plurideficientes     
( )  Psíquicos     
PROGRAMAS CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL  (1) Unidades Módulos Unidades Módulos 
( )  Auditivos     
( )  Autistas o problemas graves de personalidad     
( )  Plurideficientes     

FORMACIÓN 
POSTOBLIGATORIA

( )  Psíquicos     

EDUCACIÓN ESPECIAL 




